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Resumen
Este artículo presenta los resultados de la investigación institucional denomina-da: “Las cooperativas de trabajo asociado y su impacto sobre los derechos míni-mos laborales”, realizada bajo la coyuntura que plantea la necesidad de flexibilizar
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las normas sobre el trabajo para otorgarle mayor competitividad al mercado na-cional, frente a la indebida utilización de las diferentes figuras jurídicas de contra-tación de mano de obra, atada a la precarización de los derechos de los trabaja-dores.
El auge de la flexibilización del derecho del trabajo en Colombia a través de lasubcontratación de servicios por medio de las cooperativas de trabajo asociado(CTA) ha generado bastante controversia en los últimos años. Consecuencia delo anterior, el Gobierno Nacional reglamentó nuevamente su actividad  por me-dio del decreto 4588 de 2006, con la finalidad de incrementar los niveles deeficacia en su vigilancia y control, haciéndose necesario analizar dicho marcoregulatorio para así avizorar su futuro operativo y la eficacia de las medidas adop-tadas para lograr un uso idóneo y transparente de dichas entidades.
Palabras clave
Flexibilización, subcontratación, cooperativas de trabajo asociado.
Abstract
The increase of flexibilization to the labor law in Colombia through the sub-hiringof services with associated-work cooperatives has generated a heated controversyover the past years. Consequently, the National Government once again regulatedthat activity through decree 4588 of 2006 in order to increment efficiency levelsin its vigilance and control, making it necessary to analyze such a regulatoryframework in order to watch over its operative future and the efficiency of theadopted measurements in achieving a suitable transparent use on behalf of thoseinstitutions.
Key words
Flexibilization, sub-hiring, associated-work cooperatives.

INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN
Los procesos de flexibilización en materiade derecho del trabajo en Colombia, como enotros países, corresponden a complejos fenó-menos y relaciones de índole económica, polí-tica y social que sustentan una amplia gama decambios estructurales, políticos y normativoscon el fin de afrontar los retos que impone unaeconomía global. Dicho contexto ha influido

igualmente en la flexibilización de la contrata-ción laboral a través de entidades asociativastales como las cooperativas de trabajo asocia-do, las cuales, además de sus innumerablesbeneficios, han generado grandes discusiones,especialmente jurídicas, acerca de su debidautilización.
 En consecuencia, la investigación de lacual se extracta el presente artículo pretendió,entre otras cosas, establecer y delimitar el
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concepto y el proceso de flexibilizaciónlaboral y cómo las cooperativas de trabajoasociado hacen parte del mismo, determi-nando, además, sus principales implicacionesfrente a los derechos mínimos de los trabaja-dores.
En una primera fase se realizó una revisiónexhaustiva del marco constitucional,legal,  reglamentario y jurisprudencial dedichas  modalidades asociativas para luegoemprender un estudio de los regímenescorporativos  de un número significativo deeste tipo de entidades domiciliadas en la ciu-dad de Medellín.
En total se analizaron alrededor de 77 regí-menes de trabajo asociado, compensaciones yde previsión y seguridad social. Dicho análisiscomparó el nivel de protección de los trabaja-dores asociados a dichas cooperativas frente alnivel de un trabajador ordinario regulado porel Código sustantivo del trabajo, utilizandosubcategorías tales como: derecho cumplido,incumplido, e indeterminado para calificar losderechos otorgados por las entidadesasociativas a sus trabajadores asociados.
A continuación se presentan algunas de lasprincipales consideraciones emanadas de laprimera fase de la investigación en mención.

I. GLOBALIZACIÓN, ESPECIALIZA-I. GLOBALIZACIÓN, ESPECIALIZA-I. GLOBALIZACIÓN, ESPECIALIZA-I. GLOBALIZACIÓN, ESPECIALIZA-I. GLOBALIZACIÓN, ESPECIALIZA-CIÓN Y FLEXIBILIZACIÓNCIÓN Y FLEXIBILIZACIÓNCIÓN Y FLEXIBILIZACIÓNCIÓN Y FLEXIBILIZACIÓNCIÓN Y FLEXIBILIZACIÓN
Es claro que el mundo y sus relaciones hanentrado en un período de cambio, deredefiniciones, de transición. Fenómenosglobales como la crisis del capitalismo indus-trial, la crisis de los Estados de bienestar, la re-organización geopolítica, la crisis ambiental, laimposición de la empresa como institución cen-tral de la organización social, la modernizacióneconómica, política, cultural y tecnológica, laampliación del mercado laboral, la globalizacióny las problemáticas de empleo han generado la

necesidad de una flexibilización de las relacio-nes sociales en general y específicamente  deaquellas en las que interactúan el Estado, laempresa y las personas; y con ello unaflexibilización de la legislación laboral un tantorígida para los intereses de las empresas.
Es indudable que ante la realidad de estoscambios globales, los Estados necesariamentedeben enfrentar el fenómeno de la flexibilizaciónde una manera integral que permita acomodarlos procesos productivos y las relaciones co-merciales a las nuevas tendencias, sin menos-cabar los intereses de la empresa, de los traba-jadores y del mismo Estado.
En el caso colombiano, este fenómeno seha enfrentado principalmente a través de lacreación social y jurídica de nuevas modalida-des de trabajo y de una normativa más flexiblerespecto de las modalidades tradicionales, conel fin de generar nuevas fuentes de empleo cu-yos esquemas de costos de mano de obra seanmás competitivos.
Ante la realidad económica actual y losnuevos retos de la globalización, las empresashan dejado a un lado los paradigmas tradicio-nales en sus sistemas productivos, acogiendonuevos esquemas de obtención de mano deobra como el de la tercerización u outsourcing,entendida ésta como la estrategia gerencial deespecialización que utiliza la subcontratación deprocesos, subprocesos, bienes o servicios, através de los cuales la empresa contrata servi-cios completos y no personas, lo que le permi-te disminuir sus costos laborales y operativos yenfocarse únicamente en los procesos en losque tiene una verdadera ventaja competitiva.
A raíz de lo anteriormente citado, se hapresentado un auge de nuevas modalidades oformas de trabajo, al cual Colombia no ha sidoajena. Una de dichas modalidades son las de-nominadas cooperativas de trabajo asociado(CTA), las cuales nacieron jurídicamente con laley 79 de 1988 y han sufrido un incremento
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considerable  pasando de ser 577 en el año2000 a 1.881 en el 20065 . Este incremento seha pretendido justificar con el argumento deque estas cooperativas de trabajo asociado sehan constituido en verdaderas tablas de salva-ción de empresas condenadas al cierre, y deque son verdaderas fuentes de empleo estable,además de que cuentan con unos excelentesbeneficios tributarios.
Sin embargo, a la par de estos supuestosbeneficios de la introducción y proliferacióndesmedida de esta nueva modalidad de traba-jo asociado, se han venido presentando diver-sas circunstancias de conflicto frente a las mis-mas.
En primer lugar, hay que anotar que res-pecto de estas modalidades existe una falta deregulación normativa y de control por parte delas autoridades competentes lo cual ha gene-rado una serie de abusos de la figura por partede las empresas y de estas entidades, talescomo la coacción de los empleadores a sus tra-bajadores para conformarlas o asociarse a ellas,la práctica de la intermediación laboral, el en-vío de trabajadores en misión, la falta de pro-piedad de los medios de producción y el esta-blecimiento de regímenes de compensacionesy de previsión y seguridad social por debajo delos derechos mínimos de los trabajadores que,aunque está legalmente permitido, ello repre-senta una desmejora de los asociados que enla práctica laboran en condiciones similares oiguales a las de los demás trabajadores.
A raíz de lo anterior, el gobierno expidió unanueva reglamentación sobre este tipo de enti-dades asociativas6 , con la cual se pretende re-gular y controlar esta modalidad de trabajo quevenía perdiendo su norte en los últimos años.Es necesario pues analizar los principales as-pectos normativos y jurisprudenciales de lasCTA hoy, y proyectar un posible diagnóstico desu operación bajo la vigencia de las medidasrecientemente adoptadas por el Gobierno Na-cional.

II. LAS CTII. LAS CTII. LAS CTII. LAS CTII. LAS CTA Y SU MARCO NORMA-A Y SU MARCO NORMA-A Y SU MARCO NORMA-A Y SU MARCO NORMA-A Y SU MARCO NORMA-TIVOTIVOTIVOTIVOTIVO
GENERALIDADES

Las cooperativas de trabajo asociado, se-gún el artículo tercero del decreto 4588 de2006, “son organizaciones sin ánimo de lucro perte-necientes al sector solidario de la economía, que aso-cian personas naturales que simultáneamente songestoras, contribuyen económicamente a la coopera-tiva y son aportantes directos de su capacidad de tra-bajo para el desarrollo de actividades económicas,profesionales o intelectuales, con el fin de producir encomún bienes, ejecutar obras o prestar servicios parasatisfacer las necesidades de sus asociados y de lacomunidad en general”. En concordancia con loanterior su objeto social consiste en generary mantener opciones de trabajo asociado7 ,para sus asociados, en condiciones deautogestión, autonomía, autodeterminación yautogobierno8 .
Como cualquier cooperativa, una CTA debetener algunas características9  esenciales talescomo:

1. Ingreso y retiro  voluntarios.
2. Número de asociados variable e ilimitado.
3. Participación  democrática.
4. Igualdad de derechos y obligaciones de losasociados.
5. Patrimonio variable e ilimitado
6. Irrepartibilidad de las reservas sociales, yen caso de liquidación, la del remanente.
7. Duración indefinida.

En desarrollo de sus actividades, ningunacooperativa de trabajo asociado  puede esta-blecer restricciones o llevar a cabo prácticas queimpliquen discriminaciones sociales, económi-cas, religiosas o políticas ni pactar con socie-dades o personas mercantiles combinacioneso acuerdos que permitan participar a éstas, di-
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recta o indirectamente, de los beneficios quelas leyes otorgan a las cooperativas.
En cuanto al ingreso y retiro voluntario pro-pios de toda CTA, debe anotarse que aquellasprácticas realizadas por entidades privadas opúblicas con el fin de coaccionar la conforma-ción, el ingreso o el retiro de personas a las CTAhan sido consideradas como violatorias del ar-tículo 38 de la Carta Política, el cual consagrael derecho fundamental de asociación, tal comolo expresa la Corte Constitucional en sentenciaT - 336 de 2.00010 :

(…) el derecho fundamental de aso-ciación (art. 38 C. P.) tiene dos dimensio-nes, a saber: una positiva que consisteen la facultad que tienen todas las perso-nas para fundar o integrar libremente, enforma voluntaria, organizaciones recono-cidas por el Estado y capacitadas paraoperar en el tráfico jurídico, comprome-tidas en la realización de diversos proyec-tos, ya sea de carácter social, cultural,económico, etc.; y, una dimensión o fa-ceta de carácter negativo derivada en for-ma directa del derecho de libertad, y seexpresa en la facultad que tiene toda per-sona para negarse o abstenerse de for-mar parte de determinada asociación ysu derecho correlativo a no ser obligadani directa ni indirectamente a ello.
De lo anterior se concluye que bajo ningúnpretexto (reducción de costos, cumplimientode metas fiscales) y menos aún amparados enel deber de promoción del Estado para la con-formación de entidades cooperativas de traba-jo asociado, puede condicionarse la contrata-ción de personas a la conformación o asocia-ción a una entidad cooperativa.
Por otro lado, debe anotarse que a pesarde que las CTA pueden contratar con tercerosla producción de bienes, la ejecución de obrasy la prestación de servicios, dichas contrata-ciones deben responder a la ejecución de un

proceso total o parcial en favor de aquéllos ysiempre atados a un resultado final11 . Por elcontrario las CTA tienen prohibido el envío detrabajadores en misión y/o la realización deprácticas de intermediación laboral12 , así comolas empresas o personas naturales que contra-ten con aquéllas tienen prohibido ser miembros,o intervenir directa o indirectamente en su or-ganización y funcionamiento lo cual pretendela realización del derecho constitucional de aso-ciación libre anteriormente citado13 .
CONFORMACIÓN Y GOBIERNO CORPO-RATIVO

Según lo establecido por el artículo 4º deldecreto 4588 de 2006,  las cooperativas de tra-bajo asociado se constituyen con un mínimode diez (10) asociados y las pre-cooperativasde trabajo asociado con un mínimo de 5 aso-ciados, tal como lo establece el artículo 2º deldecreto 1333 de 1989. Dichos asociados pue-den ser personas naturales legalmente capacesy menores de edad que hayan cumplido al me-nos 14 años, salvo que realicen su asociación através de su representante legal14 . No obstan-te, lo anterior debe entenderse en contexto conlo establecido por la ley 1098 de 2006, en lacual se establece como requisito previo para eltrabajo dependiente de mayores de 15 años ymenores de 18,  la autorización del inspectordel trabajo, lo cual implicaría que todo trabajode menores, incluido el asociado, requiere au-torización previa del funcionario anteriormen-te citado, y bajo una interpretación analógica,extensiva y favorable de la protección al traba-jo de menores, éstos deben considerarse inca-

Las cooperativas de trabajoasociado, según el artículo tercerodel decreto 4588 de 2006, “sonorganizaciones sin ánimo de lucropertenecientes al sector solidario dela economía
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paces para trabajar de manera asociada a unaCTA y, por lo tanto, requerirían  también dichaautorización previa; entendiéndose que estaautorización lo será para desempeñarse comotrabajador asociado, mas no para tener la sim-ple calidad de asociado.
Es preciso anotar que las personasnaturales que aspiren a asociarse a unaCTA deben estar certificadas en conoci-mientos básicos de economía solidariacon una intensidad mínima de veinte (20)horas, a través de una entidad acredita-da para ello por el DANSOCIAL. El cursoen mención puede realizarse antes del in-greso del asociado o a más tardar en lostres primeros meses, posteriores a su in-greso15 .  (negrilla fuera del texto).
Formalmente, las CTA se constituyen pordocumento privado y su reconocimiento co-rresponde a la Superintendencia de EconomíaSolidaria16 . Su constitución se lleva a cabo enuna asamblea para tal efecto en la cual seaprueban los estatutos y se nombran en pro-piedad los órganos de administración y vigilan-cia. El acta de dicha asamblea de constitucióndebe suscribirse por todos los asociados fun-dadores determinando su documento de iden-tificación legal y el valor de los aportes inicia-les.
Como entidades asociativas de carácterprivado y solidario, las CTA son libres de otor-garse sus propios estatutos sin violentar el mar-co constitucional, legal y reglamentario propiode su actividad. No obstante, debe resaltarseque según el artículo 19 de la ley 79 de 1988,los estatutos de toda cooperativa deberán con-tener, como mínimo, su razón social, domicilioy ámbito territorial de operaciones; objeto so-cial y actividades; derechos y deberes de losasociados; condiciones para su admisión, reti-ro y exclusión y determinación del órgano com-petente para tal decisión; régimensancionatorio; procedimientos para resolverdiferencias o conflictos; régimen interno, cons-

titución, procedimientos y funciones de los ór-ganos de administración y vigilancia, condicio-nes, incompatibilidades y forma de elección yremoción de sus miembros; convocatoria deasambleas ordinarias y extraordinarias; repre-sentación legal, funciones y responsabilidades;régimen patrimonial de la cooperativa, reser-vas y fondos sociales, finalidades y forma deutilización de los mismos; aportes sociales, for-ma de pago y devolución; procedimientos parareformas estatutarias, entre otros.
Además de sus estatutos, las CTA se rigenpor un acuerdo cooperativo, definido por elartículo 3° de la ley 79 de 1988 como el con-trato que se celebra por un número determi-nado de personas, con el objetivo de crear yorganizar una persona jurídica de derecho pri-vado denominada cooperativa, cuyas activida-des deben cumplirse con fines de interés socialy sin ánimo de lucro; definición que retoman ycomplementan los  decretos 468 de 1990 y4588 de 2006, este último en su artículo 11,en el cual se establece que dicho contrato  tie-ne como  objeto, crear y organizar una perso-na jurídica de derecho privado, denominadaCooperativa o Precooperativa de Trabajo Aso-ciado, cuyas actividades deberán cumplirseigualmente con fines de interés social y sin áni-mo de lucro,
Además, resalta el decreto en mención, quedicho acuerdo debe surgir de la manifestaciónlibre y voluntaria de las personas naturalesque  deciden   crear una cooperativa o pre-cooperativa de trabajo asociado, o que poste-riormente se adhieran a una ya creada a travésde la suscripción del acuerdo cooperativo co-rrespondiente.
Este acuerdo obliga al asociado a cumplirlos estatutos, el régimen de trabajo y de com-pensaciones, sin que este vínculo quede some-tido a la legislación laboral.
Las condiciones detalladas de la prestacióndel servicio por parte de los trabajadores aso-
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ciados  se realiza a través del régimen de traba-jo asociado, el cual, según el artículo 24 deldecreto 4588 de 2006, debe contener comomínimo las condiciones o requisitos particula-res para la vinculación al trabajo asociado y dedesarrollo de la actividad; las jornadas, hora-rios, turnos, días de descanso, permisos, licen-cias y demás formas de ausencias temporalesdel trabajo y el trámite para solicitarlas, justifi-carlas y autorizarlas; las incompatibilidades yprohibiciones en la relación de trabajo asocia-do; los criterios que se aplicarán para efectosde la valoración de oficios o puestos de traba-jo; el período y proceso de capacitación del tra-bajador asociado que lo habilite para las activi-dades que desarrolla la cooperativa; los dere-chos y deberes relativos a la relación del traba-jo asociado. Las causales y clases de sancio-nes, procedimiento y órganos competentes parasu imposición, forma de interponer y resolverlos recursos, garantizando en todos los casosel debido proceso.
Además de lo anterior, el régimen de tra-bajo asociado también debe contener lascausales de suspensión y terminación de la re-lación de asociación relacionadas con las acti-vidades de trabajo y la indicación del procedi-miento previsto para la aplicación de las mis-mas; las disposiciones de salud ocupacional yde prevención de riesgos profesionales que de-ben aplicarse en los centros de trabajo a susasociados y demás disposiciones necesariassegún las características particulares de cadacooperativa.
Por la labor desempeñada, los trabajado-res asociados perciben como retribución, com-pensaciones que deben ser presupuestadas enforma adecuada, técnica y justificada teniendoen cuenta la función del trabajo, la especiali-dad, el rendimiento y la cantidad de trabajoaportado17 , para retribuir de la mejor maneraposible el aporte de trabajo con base en los re-sultados del mismo y las cuales no constituyennunca salario.

Dichas compensaciones se encuentran es-tablecidas en un régimen de compensacionesque los asociados mismos se dan y que debecontener como mínimo, el monto, las modali-dades de compensación y los niveles o escalaspara los diferentes trabajos o labores desarro-lladas; la periodicidad y forma de pago de lascompensaciones; las deducciones y retencio-nes de las compensaciones que se le puedanrealizar al trabajador asociado con sus respec-tivos requisitos, condiciones y límites; los apor-tes sociales sobre compensaciones, de acuer-do con lo establecido por los estatutos y la for-ma de entrega de las compensaciones.
Esta facultad ha sido  considerada violatoriadel artículo 53 de la C. P. ya que permite unrégimen de compensaciones autorregulado queno requiere obedecer al régimen de derechosmínimos laborales por ingresos establecido paralos trabajadores ordinarios.
Al respecto, la Corte Constitucional esta-bleció en la sentencia C - 211 de 200018  que

En consecuencia, no advierte la Cor-te que el régimen de compensación delos trabajadores asociados vulnere el or-denamiento supremo, pues como quedódemostrado sus relaciones de trabajo di-fieren sustancialmente de las de los tra-bajadores dependientes o asalariados. Enconsecuencia, bien podía el legislador es-tablecer regímenes diferentes para unosy otros.
Cabe resaltar que según lo estipulado porel artículo séptimo del decreto 4588 de 2006,tanto el régimen de trabajo asociado, como elde compensaciones deben ser autorizados porel Ministerio de la Protección Social como re-quisito previo para el funcionamiento de todacooperativa de trabajo asociado. Dichos regí-menes deberán ser corregidos o adicionadoscuando no cumplan los requisitos mínimos ocuando contengan disposiciones que afectenlos derechos fundamentales del trabajador aso-
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ciado, la protección al trabajo del menor, lamaternidad o la salud ocupacional.
Sumado a los anteriores regímenes, existeun régimen en el cual se consagran los diferen-tes servicios y prestaciones de protección quela cooperativa directamente o a través de otrasentidades de previsión o seguridad social, pres-tará a sus asociados, denominado Régimen dePrevisión y Seguridad Social. De acuerdo conel decreto 2996 modificado por el decreto3555, ambos de 2004, las cooperativas de tra-bajo asociado están en la obligación de afiliar asus trabajadores asociados al Sistema Integralde Seguridad Social, y conforme a sentencia deoctubre 12 de 2006 del Consejo de Estado, salade lo Contencioso Administrativo, SecciónCuarta, no tienen obligaciones parafiscales conel SENA, ICBF  y  Cajas de Compensación.
En este orden de ideas, la cooperativa oprecooperativa de trabajo asociado es la res-ponsable de los trámites necesarios para reali-zar el proceso de afiliación y el pago de los apor-tes al Sistema de Seguridad Social Integral, yesta obligación no puede obviarse gracias a laafiliación previa de sus asociados a dicho siste-ma por otras relaciones laborales dependien-tes o independientes19 .
La base sobre la cual se liquidan las cotiza-ciones y contribuciones para obtener losservicios de la seguridad social son las compen-saciones ordinarias permanentes y las que enforma habitual y periódica percibe el trabaja-dor asociado consagradas en el respectivorégimen de compensaciones, teniendo comotope mínimo el salario mínimo legal mensual vi-gente.
Es pertinente precisar que la afiliación alSistema General de Seguridad Social Integralde los trabajadores asociados a las CTA deberealizarse bajo la modalidad de trabajadores in-dependientes quedando sujeto al respectivoRégimen de Previsión y de Seguridad Social elestablecimiento de los montos a cargo de la

entidad cooperativa y/o trabajador asociado. Enel caso que la CTA deba aportar parte de lacotización a los diferentes subsistemas de laseguridad social, ésta deberá  prever en su pre-supuesto lo relativo a los aportes para atenderlos pagos conforme a lo establecido en sus es-tatutos20 .
Las cooperativas de trabajo asociado pue-den adoptar los regímenes de trabajo, previ-sión y seguridad social y compensación en for-ma separada o integral, pero, una vez aproba-dos, deberán ser publicados y estar visibles ydisponibles a los trabajadores asociados, conlas constancias de haber sido registrados en laSubdirección de Trabajo Asociativo e Informaldel Ministerio de la Protección  Social21 .
Estas facultades de autorregulación esta-blecidas en la ley 79 de 1988 fueron tambiénconsideradas como violatorias  de los artículos13, 25, 48 y 53 de la Constitución, ya que lasmismas menoscababan los derechos de los tra-bajadores asociados al consagrar que los tra-bajadores y gestores de las cooperativas de tra-bajo asociado se rigen por el régimen de traba-jo, previsión, seguridad social y compensaciónestablecido en los estatutos y reglamentos dela cooperativa, en razón del acuerdo coopera-tivo y no en el estatuto del trabajo expedidopor el Congreso que es ley de la República. Taldiscriminación  atentaría contra el derecho altrabajo, la especial protección que a éste debedispensarle el Estado y la seguridad social delos trabajadores.
Frente a este punto la Corte Constitucio-nal en sentencia C - 211 de 2000, estableció losiguiente:

La facultad que tienen los asociadosde tales organizaciones paraautorregularse no significa que el legisla-dor no pueda reglamentar algunos asun-tos relacionados con ellas; lo que ocurrees que no puede injerir en su ámbito es-trictamente interno, pues ello depende de
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la libre y autónoma decisión de los miem-bros que las conforman. Pero tal libertadde regulación no es absoluta pues dichosestatutos o reglamentos, como es ape-nas obvio, no pueden limitar o descono-cer los derechos de las personas en ge-neral y de los trabajadores en forma es-pecial, como tampoco contrariar los prin-cipios y valores constitucionales, ya queen caso de infracción tanto la cooperati-va como sus miembros deberán respon-der ante las autoridades correspondien-tes, tal como lo ordena el artículo 6 delestatuto superior. En consecuencia, comoalgunas de esas regulaciones podrían in-fringir la Constitución y las leyes, corres-ponderá a las autoridades competentesanalizar en cada caso particular y con-creto si éstas se ajustan a sus preceptosy, en especial, si respetan o no los dere-chos fundamentales del trabajador.
Debe agregarse a lo expresado por la CorteConstitucional el hecho de que las CTA segúnel artículo 59 de la ley 79 de 1988, no se en-cuentran sujetas a la legislación laboral ordina-ria en materia de compensaciones, previsión y/o de seguridad social.
La Corte Constitucional se pronunció igual-mente frente a este punto en la sentencia an-teriormente citada estableciendo que

Las cooperativas de trabajo asocia-do se diferencian de las demás en que losasociados son simultáneamente los due-ños de la entidad y los trabajadores de lamisma, es decir, que existe identidad en-tre asociado y trabajador. Siendo así noes posible hablar de empleadores por unaparte, y de trabajadores por la otra, comoen las relaciones de trabajo subordinadoo dependiente. Esta la razón para que alos socios-trabajadores de tales coopera-tivas no se les apliquen las normas delCódigo Sustantivo del Trabajo, estatutoque regula solamente el trabajo depen-

diente, esto es, el que se presta bajo lacontinuada dependencia o subordinaciónde un empleador y por el cual el trabaja-dor recibe una retribución que se deno-mina salario.
En las cooperativas de trabajo aso-ciado no existe ninguna relación entrecapital-empleador y trabajador asalaria-do pues el capital de éstas está formadoprincipalmente por el trabajo de sus so-cios, además de que el trabajador es elmismo asociado y dueño. Así las cosasno es posible derivar de allí la existenciade un empleador y un trabajador paraefectos de su asimilación con los trabaja-dores dependientes.

A pesar de que la ley 79 de 1988 en suartículo 59 establece que las relaciones entrelas CTA y sus trabajadores asociados no se ri-gen por la legislación laboral ordinaria, lo cualpermite deducir la inexistencia de un contratode trabajo entre los trabajadores asociados y laentidad cooperativa, la Corte Constitucional hasido reiterativa en manifestar que la existenciade una relación cooperativa generada por lasuscripción de un acuerdo de trabajo asociadono excluye necesariamente la existencia de uncontrato de trabajo entre el trabajador asocia-do y las CTA, especialmente cuando aquél nopresta sus servicios directamente a la entidadcooperativa sino a un tercero que ha contrata-do los servicios de dicha entidad (envío de tra-bajadores en misión).
En estos casos de intermediación laboral laCorte Constitucional ha consagrado la posibili-dad de la existencia de una relación contrac-tual en los términos de la legislación laboralentre el trabajador asociado y las CTA o el ter-cero beneficiario de su actividad,  siempre ycuando se demuestre la existencia de los ele-mentos esenciales para la configuración delcontrato laboral realidad (prestación personaldel servicio, subordinación y dependencia yremuneración)22 .  Entendiéndose aquí que el
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contrato de trabajo se configuraría ante lainexistencia del ánimo asociativo del trabaja-dor, porque si su voluntad  es conformar lacooperativa de manera autogestionaria o deasociarse posteriormente a ella con objetivoscooperativos, y además, ser trabajador asocia-do, estaremos en presencia de la verdadera fi-losofía de la CTA y a tales trabajadores se lesaplicarían los estatutos y regímenes propios deellas y no el Código sustantivo de trabajo.
Sin embargo, ha manifestado la misma cor-poración que la acción de tutela, por tratarsede un mecanismo subsidiario de reclamación,no es el instrumento idóneo para solicitar ladeclaración de la existencia de una relación la-boral contractual ni para la reclamación deacreencias debidas a los trabajadores asocia-dos según lo estipulado en el régimen de com-pensaciones, ya que la justicia laboral ordinariaa través de acciones y procedimientos ordina-rios es la rama jurisdiccional competente pararesolver dichas controversias por medio de lostrámites mencionados; no obstante, si  dichoincumplimiento por parte de la cooperativa detrabajo asociado desemboca en un daño irre-mediable o inminente a un derecho fundamen-tal como la vida o el ingreso mínimo vital,  laacción de tutela sí operaría con el fin de decla-rar la existencia de una relación laboral y/u or-denar el pago de las compensaciones adeuda-das para salvaguardar los derechos fundamen-tales de los trabajadores asociados.

MEDIOS MAMEDIOS MAMEDIOS MAMEDIOS MAMEDIOS MATERIALES DE LABORTERIALES DE LABORTERIALES DE LABORTERIALES DE LABORTERIALES DE LABOR
En cuanto a este tema,  las CTA deben serpropietarias, poseedoras o tenedoras de losmedios materiales de labor o de los derechosque proporcionen fuentes de trabajo o de losproductos del trabajo.
Cuando la cooperativa requiera de equipos,herramientas y demás medios materiales detrabajo, que posean los trabajadores asociados,podrá convenir con éstos el uso de los

mismos, en cuyo evento, para el caso deser remunerado, lo será independientementea las retribuciones que perciban éstos por sutrabajo23 .
Las CTA pueden contratar la tenencia delos medios de producción con terceros acualquier título (civil o comercial), siempre ycuando se garantice la plena autonomía en elmanejo de los mismos por parte de la coopera-tiva24 .

INSPECCIÓN Y VIGILANCIAINSPECCIÓN Y VIGILANCIAINSPECCIÓN Y VIGILANCIAINSPECCIÓN Y VIGILANCIAINSPECCIÓN Y VIGILANCIA
Las cooperativas de trabajo asociado es-tán sujetas a la inspección y vigilancia perma-nente de la Superintendencia de la EconomíaSolidaria y las demás superintendencias deacuerdo con la actividad ejercida. Sin embar-go, el Ministerio de la Protección Social, en lostérminos del decreto 205 de 2003, está igual-mente facultado para efectuar la inspección yvigilancia sobre la regulación y condicionesde trabajo desarrollado por los asociados,con la finalidad de asegurar que los actosatinentes a su constitución, funcionamiento,cumplimiento del objeto social y disolución yliquidación se ajusten a las normas legales yestatutarias25 .
En el evento que se compruebe que unaCTA ha ejecutado prácticas no autorizadas oprohibidas, será sancionada por parte de laSuperintendencia de Economía Solidaria, o lasuperintendencia competente, a través  de san-ciones administrativas personales y multas im-puestas por el Ministerio de la Protección So-cial por medio de las direcciones territorialesdel trabajo de hasta cien (100) salarios míni-mos legales mensuales vigentes. Dichas sancio-nes se le impondrán a la CTA sin perjuicio de laresponsabilidad solidaria existente entre la coo-perativa y/o precooperativa de trabajo asocia-do que suministre trabajadores en forma ilegaly el usuario o tercero beneficiario de sus servi-cios, quien también puede ser sancionado por
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el Ministerio de la Protección Social a través delas direcciones territoriales, en los mismos tér-minos por dichas prácticas26 .
CONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONES

La reciente reglamentación expedida por elgobierno en materia de cooperativas de traba-jo asociado indica un sano interés por parte delejecutivo de recuperar el verdadero sentido dedichas entidades asociativas y de construir unmarco regulatorio de dicha actividad que pro-mueva su utilización de una manera transpa-rente sin violentar los derechos constituciona-les y legales de los trabajadores asociados.
Sin embargo, a pesar de que la reglamen-tación mencionada reafirma y clarifica si-

tuaciones ya resueltas por corporacionescomo la Corte Constitucional a través de susfallos, e implementa y adiciona el régimen delas obligaciones, prohibiciones y sanciones alas CTA y a los terceros que hacen uso inde-bido de sus servicios, debe tenerse en cuen-ta que el uso debido de dichas modalidadesasociativas y de sus beneficios sólo será po-sible cuando, además de la existencia de unmarco claro de reglamentación, los órganosde control y vigilancia de las mismas y lostrabajadores y terceros vinculados con suactividad ejerzan un verdadero y efectivocontrol a través de la denuncia de los casosde utilización fraudulenta y de la efectivaimposición de sanciones administrativas y pe-cuniarias.
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